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Ley, detnendo cOlUnderarse reservadas las pertenecientes a pro
pietarios cultivadores directos

Durante l;lll plazo de sesenta días, contado a partir de la
techa del Plan, los arrendatarios de tierras de la zona podrán
solicitar, con arreglo a lo dispuesto en el artículo doce de
la Ley la adjudicación por el Instituto., en superficie no su
perior a doce hectáreas. de las tierras que éste pueda. adqUlrn
en la. zona.

CAPITULO QUIN'I'O

Adquisición por el Instituto de las tierras ofreeidas
voluntariamente

Artículo quinto.-Por no resultar de momento necesario es
tablecer los precios mínimos y máximos aplicables a los te
rrenos de la zona a que se refiere el apartado 1) del articulo
cuarto de la Ley, se aplaza dicha determinación hasta que
las circunstancias aconsejen llevarlas a efecto, debiendo cum
plirse en este caso las formalidades previstas a este respecto.

Articulo sexto.--Se faculta al Instituto Nacional de Colo
nización para adquirir la totalidad de las tierras que sean
ofrecidas voluntariamente por sus propietarios.

Artículo séptimo.-La ocupación de los terrenos de la zona
cuya expropiación proceda, según, el Plan General de coloni
zación y los planes y proyectos de obras aprobadas, se reali
zará por el procedimiento de urgencia y se llevará a efecto
con arreglo a las normas segunda y' siguientes del articulo
cincuenta y dos de la Ley General de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
considerándose fecha inicial del expediente la notificación del
acuerdo sobre levantamiento del acta previa de ocupación.

CAPITULO SEXTO

Plan coordinado de obras

Articulo octavo.-Estando ya realizadas en fase de ejecu
ción o de, concurso de proyectos y ejecución de obras a cargo
d.e la Confederación Hidrográfica del Norte de Espafia 1'8.
casI totalidad de las obras definidas como de interés común
en el apartado B-b) de la dire<:triz lI, del articulo primero,
a la que fueron atribuídas con anterioridad al Decreto treR
mil ciento veinticinco/mil novecdentos sesenta y seis de uno
de diciembre, no se estima necesaria la redacción 'del Plan
coordinado de obras que especifica el articulo ocho de la Ley.

El Instituto Nacional de Colonización redactlU'á un proyecto
que comprenda todas las' obras que merezcan dicha califica
ción y se estimen necesarias para completar las redes de la
Confederación Hidrográfica del Norte de España, dando co
nacimiento del mismo a la Dirección General de Obras Hi~

dráulicas.

CAPITULO SEPTIMO

Tutela de las modestas explotaciones y prestación de sel'vicioa
para los nuevos regadíos

Articulo noveno.-Las tierras qUe adquiera el Instituto Na
cional de Colonización en la zona serán adjudicadas a los
cultivadores de los términos municipales incluidos en· ella que
las soliciten y que reuniendo los requisitos que se exigen para
ser colono del Instituto Nacional de Colohiz&clón posean tie
rras en superficie inferior a la unidad de tipo medio de doce
hectáreas.

Articulo décimo.-Los propietarios de tierras' en la zona que
dispongan d.e extensiones inferiores a doce hectáreas y que
deseen agruparlas para su explotación en común deberán
ponerlo en conocimiento del Instituto, con la aportación de
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requt~

sitos que les fueran exigIdos por dicho Organismo.

Articulo undécimo.-Los propietarios cultivadores directos y
personales de tierras en la zona con extensión inferior a vetn
ticuatxo hectáreas, y las agrupaciones de cultivo en común
definidas en la directriz III del artículo primero, podrán gozar
de los beneficios qUe otorga ·18. Ley para el reintegro de las obras
de interés común y de interés agricola privado, y en la con~

cestón de auxilios técnicos y económicos para la explotación
de sus terrenos, previo el cumplimiento de los requisitos que
fuesen exigidos por el Ministerio de Agricultura.

Articulo duodéctmo.-El Instituto Nacional de ColoniZación
dirigirá la transformación agricola de la zona mediante la
prestación de los servicios técnicos de asesoramiento, divul
gación y cooperación. A estos efectos. el citado Organismo
proyectará la c,reación en la zona de los centros de 8eryieios
que se consideren necesarios y puedan ser instalados por el
Instituto o por la Organización Sindical, a traVés de los co
rrespondientes Grupos Sindicales de Colonización o coopera
tivas del campo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los propietarios de tierras que se beneficien de
las redes de riego. deflagiies y caminos de interés común para
los sectores hidráulicos quedan obligados a satisfacer las ta·
rifas de agua que se establezcan y las cuotas de reintegro del
importe de aquellas obras no absorbido por la subvención
que pueda concedérseles

Segunda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respectivas
esferas de competencia. cuantas disposiciones se consideren
necesar1as o convenientes para el más diligente cumplimiento
de este Decreto, así corno para facilitar la realización del
Plan General de Colonización de la zona regable del valle
de Lemos, que el artículo primero declara aprobado

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de !'iU publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Ast 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

!:l MinIstro ele A¡rlcu.ltura.
ADOLFO DIAZ~AMBRONAMORENO

DECRETO 2186/1969, de 16 de agosto, por el que se
declara la utilidad pública y necesidad y urgencia
de la ocupación a efectos de su repoblact6n tores
tal de diferentes montes del Ayuntamiento de Al
cuNas. de la provincia de Valencia.

La repoblac1ón de la. cuenca del río Turia se considera
indispensable para la. conservación de los embalses del Gene
raUsimo, Loriguilla y Villamarchante y en general para la pro
tección de 1M vegas de dicho rio, donde se ubican ..cultivOl
airícola.s de tanta importancia.

Los montes del Ayuntamiento de Alcublas forman parte
de esta. cuenCa y es además bien oatente la necesidad de su
repoblación, pues son hoy prácticamente improductivos y el
aspecto de artdez que presentan contrasta con el de las repo
blaciones llmitrofes de 12\. provmcla de Castel16n.

La repoblación forestal de estos montes, ademáS de cou'"
tribuir a evitar los daño.s originados por las avenidas en la
capacidad de los embalses, así como en .108 cultivos y viM
de comunicac¡'ón, incidirá favorablemente en la econom1a de
la localidad. no sólo por los jornales que proporcionarán estos
trabajos, sino también por la futura producción de madera de
las repoblaciones proyectadas, por 10 que procede, de acuerdo
con el artículo cincuenta de la Ley de Montes. declarar 1&
«repoblación obligatoria)) del perímetro afectado y 1& utilidad
pública de los trabajos a realizar en el mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de. Agricultura. pre
via deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se geclara la utilidad pública del perl
metro de «repoblación oblígatori&» que incluye terrenos situa
dos en el término municipal de Alc'ublas. de la provincia de
Valencia, pertenecientes a. dicho Ayuntamiento como b1enei
de propios. con una superficie total de dos mil cuarenta y tres
hectáreas, comprendidas en los lími~ siguientes: Norte, tér
minos municipales de Jérica y Sacañet (provincia. de Cast.e
llÓIl): Este, término municipal de Altura (provincia de Cas·
tellon»; Sur, monte natural y labores particulares del término
de Alcublas y término municipal de Liria (Valencia), y Oeste,
término municipal de Andilla (Valencia), carretera comarcal
de CMinas a AlcublM Y montes consorcíados La Solana y
Barranco Lucia.

Dentro de los limites resefiados han sido exclutdos de la
repobla.ción obligatoria los cultivos agrícolas enclavados, rec<>
nacidos así en la delimitación practicada al efecto y que han
sido sefíalados en los planos correspondientes.

Articulo segundo.-La entidad propit.1aria de los montes
afectados por la presente declaración queda obligada a repo
blarlos de acuerdo con los planes reglamentarhu.uente aproba,.
dos por el Patrimonio Forestal del Estado, en los plazos y con
sujeción a las condiciones técnicas que el mismo determine.

Artículo tercero.-El cumplimiento de la obligación así esta
blecida podrá realizarse, bien a las exclusivas expensas de la
entidad propietaria o con arreglo a cOnsorcios voluntarios que
formaJice con el Patrimonio Forestal del Estado. En caso de
Incumplimiento por parte de la entidad propietaria de las dos
modalidades cltadas, podrá el Patrimonio Forestal del Estado
imponerle consorcios forzosos

Articulo cuarto.-De realizarse los trabajos mediante con
sorcios se tendrá en éstos en cuenta que la participación
en las rentas futuras y la duración del consorcio han de re
¡irse por lo dispuesto en la vigente legislación forestal.

En todo caso, al liquidar el consorcio a su debtdo término,
lSe efectuará la valoración de la masa. existente y el propieta
rio del suelo abonará al Patrimonio Forestal del Estado, como
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condición indisppnsable para su ,esc1Sión, un tanto por ciento nicas y económicos que otorga la Vigente legislación sobre colo
de dicha va.loración, idéntico al que· corresponda en el reparto nizaciones de interés local
de rentas.

ASI lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Co
ruila a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FliANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRDNA MORENO

DECRETO 2187/1969, de 16 de agosto, por el que
se conceden a las obras y mejoras de interés
agrícola privado a realizar en la zona regable por
el canal de Villalaco los beneficios que determina
la vigente legislación de colcmización de zonas Te~

qables.

En la zona. regable por el Canal de Villalaco, declarada. de
colonización de interés nadonal, en la que están en servicio las
obras de conducción y distribución del agua de riego, real1za~
das por el Ministerio de Obras Públicas, resulta conveniente
para intensificar la explotación de las tierras, aplicar los bene
ficios que la legislación de Colonización de. Zonas Regables
determina para las obras de interés agricola privado, lo que
permitirá a los agricultores acometer la adaptación de sus
explotaciones con una orientación ganadera, de acuerdo con
las directrices previstas en el U Plan de Desarrollo E;conómico
y Social

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Serán aplica·bles a las obras complemen
tarias de las de puesta en riego realizadas por el Ministerio
de Obras Públicas en la zona regable del canal de Villalaco,
declarada de coloniza,.ción de interés nacional, las disposicio
nes pertinentes incluidas en las LeXes de Colonización de Zo
nas Regables de veintiuno de abnl de mil novecientos cua
renta y nueve, dieciséis de julib de mil novecientos cincuenta
y ocho y catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos,
correspondientes a las obras clasificadas de interés agrícola pri~
vado y su realización se coordinará con los trabajos de con~
centraciÓl1 parcelaria acordados o que en lo sucesivo se deterM

minen para esta zona, cuya delimita-ei6n es la siguiente:
Línea continua y cerrada con origen en el azud sobre el rio

Pisuerga, en las proxímidades del pueblo de Villalaco, Sigue
por el canal del mismo l10mbre hasta su desagüe en la aceqUia
de Palencia, continúa por esta acequia hasta el río Pisuerga. y
por este río,· aguas arriba, hasta el punto de origen.

La zona a."Í delimitada tiene una extensión de cuatro mil
trescientas hectáreas, de las cuales tres mil doscientas cincuen.;.
ta hectáreas son útiles para riego y comprende parte de 10.<;
términos municipales de Villa1aco, Cordobilla la Real, Torque
mada, Víllamediana, Magaz, Villamuriel de Cerrato y Ba-ños
de Cerrato. todo ellos de la provincia de Palencia.

Articulo segundo.-En aplicación de lo dispuesto en los arM

ticulos veintidós y veintisiete de la disposición legal anterior~

mente citada. podrán ser proyectadas y construidas por el Ins.
tituto Nacional de Colonización las obra.."I de interés agrícola
privado a nivel de explotación que afecten a propietarios y
cultivadores directos y personales, que expresamente 10 solici~
ten y que ofrezcan las garantías que les fueran exigidas por
aquel Organismo,· siempre que posean en la zona unidades via
bles de explotaclón, o que puedan alcanzar estas caracteristicas,
como consecuencia de la inversión que se realice, con exten
sión inferior a veinticuatro hectáreas o su equivalente económi
co de prodUcción final agraria establecida en los Decretos de
Ordenación Rural de las corresp<mdientes comarCRS. Estas obras
!-10TI laR siguientes:

Obras de nivelación o acondicionamiento de tierras para
riego.

Redes complementarias de acequias, desagües y caminos.
Equipos de riego por aspersión.
Mejoras permanentes internas de la explotación agraria, ta~

les como subsolados, enmiendas e implantación de praderas.
Instalaciones ganaderas.
Gentros coop~rativos de maquinaria, de cria y explota.ción

de ganado y de comercialización y venta de los productos agrí
colas y ganaderos.

Artículo ter·cero.-Las obras a que se refieren los a.rticulo.s
anteriores qUe realice el Instituto, deducida la subvención del
treinta por ciento que les corresponda, según el articulo vein
ticuatro modificado de la Ley, deberán ser reintegradas por los
propietarios beneficiarios en un plazo máximo de doce afios,
después de transcurridos cinco a.ños de la fecha de su termi
nación.

Artículo cuarto.-Los restantes propietarios de la zona po
drán benefioCiarse. con carácter preferente, de los auxilios téc-

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta,
ran las disposiciones complementarias que se consideren neceo
Garlas para el mejor cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Decreto

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en La Coruña
a die,ciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FR,ANCISCO FRANCO

Bl M1natro c1e AlrrtcU1tura,
f.l)OLPO OIA.Z-.ülBRONA. KOaawO

DECRETO 2188/1969, de 16 de agosto, por el que
se conceden a las obras y me10ras de interésagríco
la privado a realizar en la zona regaóle de la
Ac:equia de la Retención los beneficios que deter.
mma la vigente legislación de coloniZación de zo
nas íegaóles.

Entr·e las acciones aprobadas por Decr·eto dos mil setecientos
cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco de sep
tiembre, paca el desarrollo eCQnómico-social. de la Tierra de
Campos, figura la aceleración de las obras de transformación
en regadío del sistema Carrión-!Pisuerga, del Que forma parte la
zona regable de la Acequia de la Retención, cuyas obras se
encuentran terminadas por la Confederación Hidrográfica
del Duero.

Encontrándose en servicio .las ref.eridas obraa y teniendo en
cuenta .que la extensión de las explotaciones agricolas, qu·e
h~ motIvado las medidas de concentraci6n parcelaria conte
mdas en las correspondientes disposiciones ya dictadas, resulta
prácticamente innecesaria la aplicación de la legislación de
colonización de grandes zonas en 10 referente a la construcción
de las. r~es de ac·equias secundarias de riego y desagües y a
la aplIcaCIón de las normas de reserva de tierras.

En estas circunstancias resulta, en cambio conveniente, hacer
extensivos a dicha zona, con análogo criterio al establecido para
las de la Nava de Campos y del Oarrión, correspondientes &1
misma sistema. hidráulico, los beneficios que la citada legisla
ción determina para las obras de interés agrícola privado, indis·
pensables para quP la aplicación del agua de riego se haga.
en .1B;S.debidas condiciones técnicas, y también· para estimular
la lDlcla·tiva particular de forma que pueda acometer la adapta~
clón de sus explotaciones con una orientación ganadera. de
acuerdo con las finalidades previstas en el mencionado Decreto
y ·en _las directrices del II Plan de Desarrollo Económico y Social.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto de mil nov·ecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declaran de alto interés nacional, con
arreg!o a la .base Begunda de la Ley de veintiséis de diciembre
de mIl novecl'ento.s treinta y nueve, las obras de interés agrieo·
la privado, complementarias de la transformación en regadío
realizadas por el Ministerio de Obras Públicas eI1 la zona regablé
por la AceQu.ia de la Rf!tencibn, de la provincia de Palencia
que se delimIta por la línea continua- y cerrada que a. contt:
nuación se describe:

Tiene su origen en el Canal de Castilla, en un punto pr6xi.
mo a su encuent.ro con el rio Carrión.en Calahorra de Campo
(Palencia), y sigue por la Acequia de la RetencíÓIl hasta el
emisario de la Nava, continúa por este emisario hasta el río
Carrión y sigue por dicho rio hasta el punto de origen.

La zona así delimitada tiene una extensión de tres mil nove
cientas ochenta hectáreas, de las cuales tres mil seiscientas tre1n·
tJ. S?~ útiles para riego, y comprende parte de los términos
munICIpales·- de Ribas de Campos, Becerril de Campos, Monzón
de Campos, HUSillos, VUlaumbrales, Grijota y Palencia., todos
ellos de la provincia citada. _

. Art.ic.ulo segundo.-Serán aplicables a las referidas obras las
d.li?poslclones pertinentes contenidas en las Leyes de Coloniza
ClOn de Zonas Regables de veintinmo de abril de mil nove·
c~entos cuarenta y nueve, diecisiete de julio de mil novecientos
cmcuenta y ocho y catorc'e de abril de mil noveCientos sesenta
y dos. correspondientes a la... obras clasificadas de interés
agricola privado, y su realización se coordinará con los trabajos
de concentración parcelaria, acordados o que en lo sucesivo .se
determinen para la zona.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos veintidós y
veintisiete de la disposición legal anteriormente citada, podrán
ser proyectadas y construidas por el Instituto Nacional de Colo--

• nización las referida..<; obras y mejoras a nivel de explotación
que afecten a propietarios y cultivadores directos y personales,
que expresamente lo soliciten y que ofrezcan las garantias que
les fUeran exigidas por aquel Organigmo, Siempre que posean en
la zona unidades Viables de explotación o que puedan alcanzar
estas caracteristicas como consecuencia d·e la inversión que se


